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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 6 de febrero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Almería, notificando resoluciones por las que se acuerda el archivo 
de los expedientes de asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.

Por haber resultado desconocidas las personas que se relacionan, en el domicilio indicado 
en la solicitud, o ignorándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, 
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a 
hacer públicas las resoluciones dictadas por esta Comisión Provincial en los expedientes 
instruidos en orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

Los expedientes completos se encuentran a disposición de los interesados en la 
Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, planta 2.ª, de Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de 
los derechos que le asistan.

Expte.: 01201706522.
Nombre y apellidos: Marta Garbín Heredia.
Último domicilio: Paseo del Generalife, 65, 04230 Huércal de Almería (Almería).

Expte.: 01201707092.
Nombre y apellidos: Youcef Zarategi.
Último domicilio: Paseo Zarategui, 72, bajo, 20015 Donostia/San Sebastián.

Almería, 6 de febrero de 2018.- La Delegada del Gobierno, Gracia Fernández Moya.
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